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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

HUNGRÍA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Hungría una notificación en virtud de
los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de Hungría
ante la OMC

Ginebra, 22 de diciembre de 2000

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Estimado Sr. Szepesi,

En relación con el párrafo 8 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
adjunto la lista de los productos que Hungría ha de integrar en el GATT de 1994 durante la tercera
etapa de integración, a partir del 1º de enero de 2002.

El volumen total de las importaciones de productos comprendidos en el Anexo del Acuerdo
sobre los Textiles y el Vestido realizadas por Hungría en 1992* es de 136.729 toneladas.

El volumen total propuesto por Hungría para la tercera etapa de integración es de
24.717 toneladas, es decir, el 18,08 por ciento del volumen total de las importaciones de productos
comprendidos en el Anexo del Acuerdo realizadas por Hungría en 1992.

Aprovecho la ocasión para saludarlo muy atentamente,

(firmado)
István Major
Embajador

Representante Permanente

                                                     
* Hungría utiliza los datos relativos a las importaciones de 1992, que fue el primer ejercicio estadístico

anual posterior a la aplicación de la nomenclatura del SA.
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Lista de los productos que Hungría ha de integrar en el GATT de 1994 durante
la tercera etapa de integración, a partir del 1º de enero de 2002

Partidas de
9 dígitos
del SA

Designación del producto

Toneladas*

(con arreglo a
los datos
sobre las

importaciones
de 1992)

5105.10.004 Lana cardada 14
5105.21.008 Lana peinada a granel 46
5105.29.002 Lana peinada 57
5401.10.016 Hilo de coser de filamentos sintéticos 180
5401.10.991 Hilo de coser de filamentos sintéticos 338
5501.10.000 Cables de filamentos de nailon o demás poliamidas 5
5501.20.001 Cables de filamentos de poliésteres 224
5501.30.002 Cables de filamentos de acrílicos o modacrílicos 41
5501.90.008 Cables de filamentos sintéticos, n.e.p. 1
5503.10.008 Fibras discontinuas de nailon o demás poliamidas, sin cardar ni

peinar
104

5503.20.009 Fibras discontinuas de poliésteres, sin cardar ni peinar 4.061
5504.10.007 Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar ni peinar 3.915
5504.90.005 Fibras artificiales discontinuas de polipropileno, sin cardar ni

peinar
1.427

5505.10.006 Desperdicios de fibras sintéticas 1.950
5505.20.007 Desperdicios de fibras artificiales 1.632
5601.10.003 Artículos higiénicos de guata de materia textil, compresas y

tampones higiénicos
590

5601.21.007 Guata de algodón y los demás artículos de guata, excepto los
artículos higiénicos

50

5601.29.001 Guata de las demás materias textiles y artículos de esta guata,
excepto los artículos higiénicos

78

5601.30.005 Tundizno, nudos y motas de materia textil 25
5603.00.000 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o

estratificada
9.114

6108.11.005 Combinaciones y enaguas para mujeres o niñas, de fibras
sintéticas o artificiales, de punto

32

6108.19.009 Combinaciones y enaguas para mujeres o niñas, de las demás
materias textiles, de punto

13

6112.31.019 Bañadores para hombres o niños, de fibras sintéticas, de punto 9
6112.31.994 Bañadores para hombres o niños, de fibras sintéticas, de punto 7
6112.39.013 Bañadores para hombres o niños, de las demás materias textiles,

de punto
4

6112.39.998 Bañadores para hombres o niños, de las demás materias textiles,
de punto

0

6112.41.010 Bañadores para mujeres o niñas, de fibras sintéticas, de punto 60
6112.41.995 Bañadores para mujeres o niñas, de fibras sintéticas, de punto 7
6112.49.014 Bañadores para mujeres o niñas, de las demás materias textiles,

de punto
0

6112.49.999 Bañadores para mujeres o niñas, de las demás materias textiles,
de punto

0
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Partidas de
9 dígitos
del SA

Designación del producto

Toneladas*

(con arreglo a
los datos
sobre las

importaciones
de 1992)

6113.00.012 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto
impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados

1

6113.00.997 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto
impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados

10

6117.10.000 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, velos y artículos similares,
de materias textiles, de punto

10

6117.20.001 Corbatas y lazos similares, de materias textiles, de punto 0
6117.80.016 Complementos (accesorios) de vestir, n.e.p., de materias textiles,

de punto
15

6117.80.991 Complementos (accesorios) de vestir, n.e.p., de materias textiles,
de punto

16

6117.90.017 Partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir, de
materias textiles, de punto

3

6117.90.026 Partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir, de
materias textiles, de punto

1

6117.90.035 Partes de prendas o de complemento (accesorios), de vestir, de
materias textiles, de punto

0

6117.90.992 Partes de prendas o de complemento (accesorios), de vestir, de
materias textiles, de punto

28

6203.22.004 Conjuntos para hombres o niños, de algodón, excepto los de
punto

36

6203.23.000 Conjuntos para hombres o niños, de fibras sintéticas, excepto los
de punto

41

6203.29.008 Conjuntos para hombres o niños, de las demás materias textiles,
excepto los de punto

4

6203.32.008 Chaquetas (sacos) para hombres o niños, de algodón, excepto los
de punto

18

6203.33.001 Chaquetas (sacos) para hombres o niños, de fibras sintéticas,
excepto los de punto

103

6203.39.009 Chaquetas (sacos) para hombres o niños, de las demás materias
textiles, excepto los de punto

19

6211.11.002 Bañadores para hombres o niños, de materias textiles, excepto
los de punto

16

6211.12.005 Bañadores para mujeres o niñas, de materias textiles, excepto los
de punto

12

6211.20.000 Conjuntos de esquí, de materias textiles, excepto los de punto 45
6212.20.009 Fajas y fajas braga, y sus partes, de materias textiles 4
6212.30.000 Fajas sostén, y sus partes, de materias textiles 51
6212.90.006 Corsés, tirantes y artículos similares, y sus partes, de materias

textiles
29

6213.10.007 Pañuelos de bolsillo, de desperdicios de seda, excepto los de
punto

0

6213.20.008 Pañuelos de bolsillo, de algodón, excepto los de punto 8
6213.90.005 Pañuelos de bolsillo, de las demás materias textiles, excepto los

de punto
0
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Partidas de
9 dígitos
del SA

Designación del producto

Toneladas*

(con arreglo a
los datos
sobre las

importaciones
de 1992)

6215.10.005 Corbatas y lazos similares, de desperdicios de seda, excepto los
de punto

3

6215.20.006 Corbatas y lazos similares, de fibras sintéticas o artificiales,
excepto los de punto

3

6215.90.003 Corbatas y lazos similares, de las demás materias textiles,
excepto los de punto

0

6306.91.001 Artículos de acampar n.e.p., de algodón 86
6306.99.014 Artículos de acampar n.e.p., de las demás materias textiles 0
6306.99.999 Artículos de acampar n.e.p., de las demás materias textiles 4
6307.10.027 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de materias

textiles
0

6307.10.036 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de materias
textiles

39

6307.10.993 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de materias
textiles

5

6307.90.016 Artículos confeccionados, de materias textiles, n.e.p., incluidos
los patrones para prendas de vestir

20

6307.90.025 Artículos confeccionados, de materias textiles, n.e.p., incluidos
los patrones para prendas de vestir

0

6307.90.034 Artículos confeccionados, de materias textiles, n.e.p., incluidos
los patrones para prendas de vestir

7

6307.90.043 Artículos confeccionados, de materias textiles, n.e.p., incluidos
los patrones para prendas de vestir

3

6307.90.991 Artículos confeccionados, de materias textiles, n.e.p., incluidos
los patrones para prendas de vestir

80

8804.00.026 Paracaídas, sus partes y accesorios 1
9502.91.004 Prendas para muñecas y muñecos 22

Total de la tercera etapa, en toneladas 24.717
18,08%

Total de las importaciones en 1992, en toneladas 136.729

__________

                                                     
* Hungría utiliza los datos relativos a las importaciones de 1992, que fue el primer ejercicio estadístico

anual posterior a la aplicación de la nomenclatura del SA.


